
  

Guayaquil, 5 de febrero del 2014. 

Señores 

MIEMBROS DE LAS JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INDUSTRIAS GALARZA éz 
GONZALEZ S.A. GÉGJEANS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en vuestro conocimiento que el suscrito, 
a título gratuito, ha decidido ceder la totalidad de sus acciones a favor de 
la accionista PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 0904792876 

En consecuencia, las CUATROCIENTAS OCHENTA ACCIONES, 

equivalentes al 60% (sesenta por ciento) del total de la participación 
accionaria de la compañía INDUSTRIAS GALARZA é GONZALEZ 
S.A. G£GJEANS, a partir de la presente fecha, serán de propiedad y/o 
titularidad de la accionista PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA. 

Las referidas acciones son ordinarias y nominativas, por el valor de un 
dólar cada una. 

Con los antecedentes expuestos, les silicito disponer la(s) respectiva(s) 

    
    PIEDAD DE JESU NZALEZ MORA 

: C.C. No. 0904792876 
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a título gratuito, ha decidido ceder la totalidad de sus acciones a favor de 

la accionista PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 0904792876 

En consecuencia, las CUARENTA ACCIONES, equivalentes al 5% (cinco 

por ciento) del total de la participación accionaria de la compañía 
INDUSTRIAS GALARZA é GONZALEZ S.A. G£GJEANS, a partir de 

la presente fecha, serán de propiedad y/o titularidad de la accionista 
PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA. 

Las referidas acciones son ordinarias y nominativas, por el valor de un 
dólar cada una. 

Con los antecedentes expuestos, les silicito disponer la(s) respectiva(s) 
notificación(es) o comunicación(es) a la Superintendencia de Compañías 
de la ciudad de Guayaquil y demás instituciones pertinentes. 

Atentamente, 

HUGO ALBERTO G ONZALEZ--_.. 

C.C. No. 0915843221 

    

  
GONZALEZ'MMORA 

C.C. No. 0904792876 
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Con los antecedentes expuestos, les silicito disponer la(s) respectiva(s) 
notificación(es) o comunicación(es) a la Superintendencia de Compañías 

de la ciudad de Guayaquil y demás instituciones pertinentes. 

    

     
Atentamente, 

  

O GALARZA GONZALEZ 
C.C. No. 0915843221 

Jn 

CNo. 0904792876 
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la presente fecha, serán de propiedad y/o titularidad de la accionista 
PIEDAD DE JESUS GONZALEZ MORA. 
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Con los antecedentes expuestos, les silicito disponer la(s) respectiva(s) 

notificación(es) o comunicación(es) a la Superintendencia de Compañías 
de la ciudad de Guayaquil y demás instituciones pertinentes. 

Atentamente, 

    
   

VAAR GALARZA GONZALEZ 

C.C. No. 0915843239 

   
PIEDAD DE ÓNZALEZ MORA 

C.C. No. 0904792876  


